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Visto, el Expediente N° 17-077140-001, que contiene la Nota Informativa N° 101-2017DIGDOT/MINSA y el Informe N° 077-2017-DIBAN-DIGDOT/MINSA, de la Dirección General de Donaciones, Trasplantes y Banco de Sangre del Ministerio de Salud; CONSIDERANDO: A. SALINAS



Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo; por lo que la protección de la salud es de interés público, siendo responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; Que, el artículo 9 de la Ley N° 26454, que declara de orden público e interés nacional la obtención, donación, conservación, transfusión y suministro de sangre humana establece que: "La donación de sangre humana, es un acto voluntario y gratuito, realizado con fines terapéuticos o de investigación científica. Queda prohibido el lucro con la sangre humana";



Que, en ese mismo sentido, el artículo 22 del Reglamento de la Ley N° 26454, aprobado por Decreto Supremo N° 03-95-SA, dispone que la donación de sangre o sus componentes es un acto voluntario, solidario y altruista, por el cual una persona da a título gratuito, para fines terapéuticos, de diagnóstico o de investigación, una porción de su sangre wo en forma libre y consciente; Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud establece que el Sector Salud está conformado por el Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y personas naturales que realizan actividades vinculadas a las competencias establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en la salud, individual o colectiva; Que, los literales a) y b) del artículo 5 de la acotada Ley han previsto como funciones rectoras del Ministerio de Salud, el formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de Promoción de la Salud, Prevención de Enfermedades, Recuperación y Rehabilitación en Salud, bajo su competencia, aplicable a



todos los niveles de gobierno, así como dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales; Que, el artículo 93 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, establece que la Dirección General de Donaciones, Trasplantes y Banco de Sangre es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública responsable de supervisar la política sectorial en materia de donación y trasplante de órganos, tejidos y células; incluyendo además las actividades vinculadas a la obtención, donación, conservación, almacenamiento, transfusión y suministro de sangre humana, sus componentes y derivados. Se encarga de elaborar, implementar y monitorear las normas, lineamientos, estrategias para el cumplimiento de la política sectorial a su cargo. Desarrolla acciones para promover la donación de sangre, tejidos y órganos en la población. Asume las funciones de la Organización Nacional de Donación y Trasplantes (ONDT) y del Programa Nacional de Hemoterapia y Bancos de Sangre (PRONAHEBAS); Que, mediante Resolución Ministerial N° 614-2004/MINSA, se aprobó entre otras, la NT N° 016 — MINSA / DGSP — V.01 Sistema de Gestión de la Calidad del Programa Nacional de Hemoterapia y Banco de Sangre (PRONAHEBAS) "Formatos y Registros"; Que, mediante los documentos del visto, la Dirección General de Donaciones, Trasplantes y Banco de Sangre ha presentado para aprobación, la Guía Técnica para la Selección del Donante de Sangre Humana y Hemocomponentes, cuya finalidad es contribuir a facilitar el acceso de la población a sangre humana y hemocomponentes seguros, oportunos y de calidad; Estando a lo propuesto por la Dirección General de Donaciones, Trasplantes y Banco de Sangre; Que, mediante Informe N° 703-2017-OGAJ/MINSA, la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud ha emitido la opinión legal correspondiente; Con el visado del Director General de la Dirección General de Donaciones, Trasplantes y Banco de Sangre, del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y, De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud y en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y por Decreto Supremo N° 032-2017-SA; SE RESUELVE: Artículo 1.- Aprobar la Guía Técnica para la Selección del Donante de Sangre Humana y Hemocomponentes, que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. Artículo 2.- Derogar el EGO5 — FRO1: FORMATO DE SELECCIÓN DE POSTULANTES de la NT N° 016 — MINSA / DGSP — V.01 Sistema de Gestión de la Calidad del Programa Nacional de Hemoterapia y Banco de Sangre (PRONAHEBAS) "Formatos y Registros", aprobado por Resolución Ministerial N° 614-2004/MINSA.
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Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de la presente Resolución Ministerial en el portal institucional del Ministerio de Salud.



Regístrese, comuníquese y publíquese
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GUÍA TÉCNICA PARA LA SELECCIÓN DEL DONANTE DE SANGRE HUMANA Y HEMOCOMPONENTES I.



FINALIDAD



Contribuir a facilitar el acceso de la población que requiere para su tratamiento sangre humana y hemocomponentes seguros, oportunos y de calidad.



II.



OBJETIVOS •



Estandarizar el procedimiento para la selección del donante de sangre humana y hemocomponentes.



•



Establecer las condiciones y requerimientos para la selección del donante de sangre humana y hemocomponentes.



•



Establecer el formato de selección del postulante a donante de sangre.



III. ÁMBITO DE APLICACIÓN La presente Guía Técnica es de aplicación en todos los Bancos de Sangre y Centros de Hemoterapia, públicos y privados, debidamente autorizados por el Ministerio de Salud.



IV. BASE LEGAL 4.1. Ley N° 26454, Declaran de orden público e interés nacional la obtención, donación, conservación, transfusión y suministro de sangre humana. 4.2. Ley N° 26842, Ley General de Salud. 4.3. Ley N° 27282, Ley de fomento de la donación de órganos y tejidos humanos. 4.4. Ley N° 29414, Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud. 4.5. Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud. 4.6. Decreto Supremo N° 03-95-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 26454, modificada según Decreto Supremo N° 004-2018-SA. 4.7. Decreto Supremo N° 027-2015-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29414. 31



4.8. Decreto Supremo N° 008-2017-SA, que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, modificado por Decretos Supremos N° 011-2017-SA, y 032-2017-SA. 4.9. Resolución Ministerial N° 283-99-SA-DM, que establece las Normas de Procedimientos para el Control, Vigilancia Sanitaria, Medidas de Seguridad y Sanciones en Relación a la Obtención, Donación, Conservación, Transfusión y Suministro de Sangre Humana. 4.10. Resolución Ministerial N° 614-2004/MINSA, que aprueba diversas Normas Técnicas del Sistema de Gestión de la Calidad del "Programa Nacional de Hemoterapia y Bancos de Sangre (PRONAH EBAS)". 4.11. Resolución Ministerial N° 1191-2006/MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N° 011MINSA/DGSP-V.01 "Directiva Sanitaria: Requisitos Mínimos para la Obtención de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento de los Centros de Hemoterapia y Bancos de Sangre".
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4.12. Resolución Ministerial N° 850-2016/MINSA, que aprobó las Normas para la elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud. 4.13. Resolución Ministerial N° 979-2017/MINSA, que aprobó el Documento Técnico: Plan Nacional para la Promoción de la Donación Voluntaria de Sangre en el Perú 2017-2021.



V. DISPOSICIONES GENERALES 5.1. DEFINICIONES OPERATIVAS AFÉRESIS: Procedimiento por medio del cual, en forma manual o automatizada, se extrae selectivamente, uno o más hemocomponentes con restitución de los demás elementos sanguíneos del donante o paciente. CADENA TRANSFUSIONAL: Conjunto de procesos concatenados relacionados a la transfusión de sangre o sus hemocomponentes, que incluyen desde la promoción de la donación de sangre hasta el seguimiento de los pacientes transfundidos. Los procesos de la Cadena Transfusional son los siguientes: a) Captación y selección del donante de sangre y hemocomponentes. b) Colecta de sangre total. c) Fraccionamiento y aislamiento temporal de la sangre (cuarentena). d) Tamizaje de enfermedades hemotransmisibles (Calificación biológica). e) Almacenamiento definitivo (aptos). f)



Eliminación de hemocomponentes (no aptos).



g) Solicitud transfusional y despacho de hemocomponentes. h)



Transfusión del hemocomponente.



i)



Hemovigilancia.



CENTRIFUGACIÓN: Es un método por el cual se pueden separar sólidos de líquidos de diferente densidad por medio de una fuerza giratoria. La fuerza centrífuga es provista por una máquina llamada centrífuga, la cual imprime a la mezcla un movimiento de rotación que origina una fuerza que produce la sedimentación de los sólidos o de las partículas de mayor densidad. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: Criterios para la selección del donante de sangre o hemocomponentes, estandarizados, utilizados por el personal de la salud que realiza la entrevista clínica, incluye los criterios de aceptación, diferido o excluido. DIFERIDO: Se pospone la donación por un periodo de tiempo determinado, que depende de la causa que lo motiva. DONACIÓN VOLUNTARIA DE SANGRE: Es el acto por el cual una persona entrega en forma gratuita una porción de su sangre, cumpliendo los siguientes criterios: solidario, no dirigido, no remunerado y repetitivo. DONANTE DE SANGRE: Persona de 18 años o mayor, quien dona de manera voluntaria, desinteresada, sin ánimo de lucro, sangre o hemocomponentes con el fin de contribuir a salvar la vida y/o mejorar la calidad de vida de otras personas. DROGAS ILÍCITAS: Cualquier sustancia que está bajo control internacional, que puede o no tener un uso médico legítimo, pero que son producidas, traficadas y/o consumidas fuera del marco legal, como la marihuana, cocaína, heroína, crack entre otros. ENTREVISTA CLÍNICA: Proceso de comunicación entre el médico u otro profesional entrenado y el donante, con el fin de evaluar la idoneidad del postulante a donante de sangre, debe ser confidencial, amistosa, respetuosa, completa, clara y concreta.
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EXCLUIDO: Acción de descartar al postulante a donante de sangre del proceso de la donación, de manera permanente. FORMATO DE SELECCIÓN DEL POSTULANTE A DONANTE DE SANGRE: Formato estandarizado que contiene una serie de preguntas básicas a ser respondido por el postulante a donante de sangre, las mismas que sirven para la entrevista clínica. HEMATOCRITO: Proporción de glóbulos rojos con relación al volumen total de la sangre; se expresa de manera porcentual. HEMOCOMPONENTES: Productos terapéuticos preparados a partir de la unidad de sangre total o por aféresis por medio de separación física; incluyen paquete globular, plasma fresco congelado, concentrados de plaquetas (pool o aféresis) y crioprecipitado. HEMOGLOBINA: Proteína de la sangre, que se visibiliza como el pigmento rojo contenido



en los hematíes de la sangre de los vertebrados, cuya función es captar el oxígeno de los alveolos pulmonares y comunicarlo a los tejidos, y en tomar el dióxido de carbono de éstos y transportarlo de nuevo a los pulmones para expulsarlo. HEMOGLOBINÓMETRO: Aparato para determinar, por colorimetría, el contenido de la



hemoglobina de la sangre. HEMOGRAMA: Es una prueba de laboratorio que mide las diferentes clases de células de



la sangre, tales como los glóbulos rojos, glóbulos blancos y plaquetas. PERIODO DE VENTANA: Etapa de la evolución de una enfermedad en la cual el



individuo, recientemente infectado, no presenta en sangre los marcadores virales u otros microorganismos buscados por la prueba de tamizaje. PLAQUETOAFÉRESIS: Es el método de separación y remoción de las plaquetas de la sangre, para luego retornar los demás componentes del contenido sanguíneo al donante o paciente.



Estimulación del nervio vago, lo que ocasiona la reducción de la frecuencia cardíaca y la dilatación de los vasos sanguíneos del cuerpo por mediación del sistema parasimpático. La frecuencia cardíaca lenta y los vasos sanguíneos dilatados hacen que llegue menos cantidad de sangre al cerebro, provocando así el desmayo. REACCIONES VASOVAGALES:



REACTIVOS: Son sustancias que interactúa con otra en una reacción química y que da



lugar a otras sustancias de propiedades, características y conformación distinta, denominadas productos de reacción o simplemente productos. Es un procedimiento que integra el primer proceso de la cadena transfusional, y que se basa en el desarrollo de la entrevista clínica con el fin de identificar a la persona idónea para donar sangre. SELECCIÓN DEL DONANTE DE SANGRE O HEMOCOMPONENTES:



SÍNCOPE: Pérdida pasajera del conocimiento que va acompañada de una paralización



momentánea de los movimientos del corazón y de la respiración y que es debida a una falta de irrigación sanguínea en el cerebro. VENOPUNCIÓN: Es la extracción de sangre de una vena, generalmente tomada por un



profesional de salud.



5.2. ACRÓNIMOS. AABB



Asociación Americana de Bancos de Sangre.



DIBAN



Dirección de Banco de Sangre y Hemoterapia PRONAHEBAS.



DIGDOT



Dirección General de Donaciones, Trasplantes y Banco de Sangre.
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DNI



Documento Nacional de Identidad.



FUR



Fecha de Última Regla



Hb



Hemoglobina.



HBcAg



Antígeno core del virus de la Hepatitis B.



HBsAg



Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B.



Hto



Hematocrito.



MINSA



Ministerio de Salud.



mmHg



Milímetro de mercurio.



OMS



Organización Mundial de la Salud.



OPS



Organización Panamericana de la Salud.



PCR



Reacción en Cadena de la Polimerasa.



SIDA



Síndrome de inmunodeficiencia Adquirida.



TPH



Trasplante de Células Progenitoras Hematopoyéticas.



VIH



Virus de la inmunodeficiencia humana.



5.3. REQUERIMIENTOS BÁSICOS: 5.3.1 Recursos humanos: Personal de la salud capacitado y entrenado en selección del donante de sangre o hemocomponentes, de preferencia médico cirujano Patólogo Clínico. 5.3.2 Infraestructura:



Área para consultorio médico, que garantice la confidencialidad durante la entrevista clínica. Área para la realización del dosaje de la hemoglobina y/o hematocrito y/o hemograma y la tipificación de grupo sanguíneo ABO y Rh. Ambas áreas no requieren ser necesariamente independientes, pudiendo estar en un solo ambiente, siempre y cuando se garantice que se respeta la confidencialidad de la entrevista clínica. 5.3.3 Equipamiento y recursos materiales:



a) Formato de selección del postulante a donante de sangre, contenidas en el Anexo 1 de la presente Gula Técnica. b) Balanza. c) Tallimetro. d) Termómetro. e) Tensiómetro. f) Centrifuga de microhematocrito. g) Tubos microcapilares. h) Guantes. i) Microplaca para aglutinación j)



Hemoglobinómetro (opcional).



k) Analizador hematológico para hemograma (opcional).
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I) Microcubetas para hemoglobinómetro (opcional). m) Reactivos: sueros anti A, anti B y anti D. n) Reactivos para cuantificación de hemoglobina de ser el caso



5.3.4 Los procedimientos de obtención de la hemoglobina y/o hematocrito y/o hemograma se realiza después de la entrevista clínica. Sólo en excepciones, se puede decidir hacerlo antes cuando exista excesiva oferta de potenciales donantes, y la decisión corresponderá al jefe del Banco de Sangre. 5.3.5 Además de las siete (7) pruebas de tamizaje de enfermedades infecciosa que exige la DIBAN: HBsAg, anti HBc, anti VHC, anti VIH 1 y 2, anti HTLV 1 y 2, anti Chagas y anti sífilis, en aquellos lugares considerados zonas endémicas por la alta prevalencia de ciertas enfermedades infecciosas, de ser necesario la DIBAN o la que haga sus veces dispondrá la implementación de pruebas adicionales que permitan identificar la reactividad o positividad de dichas enfermedades para ser descartadas como donantes de sangre. Ante situaciones de riesgos de trasmisión no previstos, el Director del establecimiento de salud puede tomar la decisión de incluir otras pruebas, además de comunicar a la DIBAN o la que haga sus veces, y en tanto éste tome las decisiones que correspondan. 5.3.6. Para los casos de colecta de aféresis, autólogos o dirigidos, el proceso de tamizaje



de enfermedades hemotransmisibles (calificación biológica) de la cadena transfusional, se realiza previo al proceso de colecta.



VI. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 6.1 DE LA IDENTIFICACIÓN DEL POSTULANTE A DONANTE DE SANGRE O HEMOCOMPONENTES Y EVALUACIÓN GENERAL La selección del postulante a donante de sangre o hemocomponentes es parte fundamental de uno de los procesos de la cadena transfusional, y para disminuir los riesgos inherentes que conlleva la transfusión de sangre y hemocomponentes. Los datos de filiación del postulante a donante de sangre es la entrada que permite, en muchos casos, aplicar los primeros criterios de selección y decidir la continuidad o no del postulante a donante de sangre. Cada Establecimiento de Salud debe decidir el ambiente en el que se llevará a cabo la recepción y registro inicial del postulante a donante de sangre, tomando en cuenta el Diagrama de Flujo: Atención del Postulante a donante de Sangre, contenido en el Anexo 2 de la presente Guía Técnica. El médico patólogo clínico, el médico hematólogo clínico, el médico cirujano, el tecnólogo médico o biólogo capacitados, podrán aplicar el cuestionario de entrevista clínica y debe llenar el formato de selección del postulante a donante de sangre, en casos excepcionales se procederá al autollenado por el postulante a donante de sangre, para su evaluación durante la entrevista clínica. El personal a cargo debe atender al postulante a donante de sangre de manera amable y resolviendo cualquier duda o necesidad de información, independientemente de la ya otorgada de manera escrita en el Instructivo del postulante a donante de Sangre. El primer requisito, obligatorio e indispensable, es la presentación del DNI. En caso de no ser peruano, debe presentarse el Pasaporte o el Carnet de Extranjería. No deben aceptarse otros documentos como licencias de conducir, carnet de trabajo, documentos de antecedentes policiales o penales, fotochecks, entre otros, debido a no ser documentos oficiales de identificación, sujetos por lo tanto a no ser admitidos como elementos de trazabilidad. El DNI constituye la única fuente con nomenclatura única e insustituible. A continuación, se debe iniciar el llenado del formato de selección del postulante a donante de sangre con la fecha correspondiente a la entrevista clínica (no es posible diferirla o colocar alguna previa) y el correspondiente número de postulante a donante de sangre, y 5
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su DM. Los resultados del grupo Sanguíneo ABO y Rh se colocará en el rubro correspondiente del formato de selección del postulante a donante de sangre. Toda esa información deberá ser escrita de manera legible, o deberá ser contenida cuando el establecimiento de salud cuente con sistemas informáticos que generen etiquetado para identificación con código de barras u otros. Inmediatamente, se proseguirá al llenado de los siguientes datos:



Apellidos y nombres:



El Formato de selección del postulante a donante de sangre debe contener el (los) nombre(s) y apellidos del postulante a donante de sangre, tal como aparecen en su DM, Pasaporte o carnet de extranjería. Si la escritura del mismo en el formato de selección del postulante a donante de sangre fue realizada por el propio examinado, es responsabilidad del entrevistador asegurar una fiel transcripción al momento en que ocurra la asesoría. Estos datos disminuirán la posibilidad de homonimias o errores entre familiares que comparten iguales nombres o apellidos, además de asegurar la identificación facial utilizando la fotografía en el DM, carnet de extranjería o pasaporte.



Sexo:



El correspondiente del postulante a donante de sangre, según conste en el DNI o carnet de extranjería o pasaporte.



Edad y fecha de nacimiento:



Los datos de edad y fecha de nacimiento deberán ser verificados en la revisión del DNI que realice el entrevistador. Los límites actuales se establecen entre los 18 y 60 años cumplidos. Sin embargo, pueden admitirse concesiones en el límite inferior (17 años) debiendo sujetarse a lo dispuesto en el articulo 5 del Reglamento de la Ley N° 29414, aprobado por el Decreto Supremo N° 027-2015-SA con el consentimiento informado de los padres, y la autorización del juez y la aceptación del menor. Hay que tener en cuenta que, según la evidencia admitida por la propia OMS, las reacciones vasovagales se incrementan a edades por debajo de la mayoría de edad legal peruana, por lo que debe considerarse esta modalidad sólo en casos excepcionales. Por otro lado, los adultos mayores de 60 años y hasta los 65 también podrán ser admitidos bajo consentimiento escrito, firmando la declaración de Consentimiento Informado establecido en el Sistema de Gestión de la Calidad del PRONAHEBAS o la que haga sus veces; aconsejándose esta concesión en donantes reiterativos. De momento, la evidencia demuestra que los donantes por primera vez sean permitidos donar hasta el límite de los 60 años, extendiéndose esto para una posterior donación, siempre y cuando mantengan un status de salud óptimo y la primera experiencia, no haya revelado reacciones adversas. Los donantes mayores de 65 años sólo podrán donar, bajo evaluación médica estricta y bajo responsabilidad del Médico Cirujano con especialidad de Patología Clínica o Hematología, evaluador del Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre. En caso no contar con el especialista, el responsable será el Médico Cirujano evaluador del Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre.



Lugar de nacimiento y procedencia:



La zona geográfica natal, es decir la declarada por el postulante a donante de sangre y acorde al DNI, carnet de extranjería o pasaporte, no tiene mayor valoración que el lugar de procedencia, salvo que coincidan ambos y revelen alguna importancia epidemiológica en patologías infecciosas, como ocurre con la malaria o modos de vida asociados al entorno (diferencias entre zonas rurales, urbanas, urbano-marginales, urbano-residenciales) y que pudieran asociarse a conductas de riesgo. En todo caso, la procedencia, es decir el lugar
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de morada o estancia previo a la selección del postulante a donante de sangre o hemocomponentes, constituye parte de la revisión que el entrevistador pudiera ampliar al momento de la entrevista clínica, en búsqueda de tiempo de permanencia en dicho ámbito geográfico o indagar por viajes recientes que pudieran relacionarse a factores de riesgo. Por lo general, el postulante suele ser estable en su procedencia y asociado al domicilio referido.



Domicilio, distrito, provincia y departamento:



Esta información está contenida en el DNI, pero puede no estar actualizada y debe ser mencionada por el entrevistado. Dado que todo el cuestionario del Formato de selección del postulante a donante de sangre implica una declaración firmada por el postulante; los datos en este acápite que difieran del contenido en el documento de identidad, deberán ser aceptados. Queda a juicio del personal de salud a cargo tomar nota de la dirección referida en el DNI, carnet de extranjería o pasaporte o el domicilio que proporcione el donante de sangre, escribiéndola en las observaciones, en caso tuviera elementos que le induzcan a ampliar las opciones de localización del postulante a donante de sangre.



Estado civil: Se encuentran, para ser marcados los correspondientes a soltero/a (S), casado/a (C), viudo/a (V), divorciado/a (D) o conviviente (Conv.). Nuevamente, aqui podría existir información no actualizada en el DNI, manteniéndose la información actual proporcionada por el postulante a donante de sangre y quedando bajo potestad del entrevistador, cualquier dato adicional en la sección de observaciones.



Ocupación: El tipo de actividad laboral puede estar en algunos casos, asociado a factores de riesgo. Profesiones u oficios que conlleven a contacto con sangre o secreciones, como ocurre en trabajos de salud, podrían alertar a ampliar detalles de su labor, pero no pueden ser utilizados como elementos de exclusión. Por otro lado, mayor importancia tiene el conocimiento de la actividad laboral para prevenir efectos post-donación. Así, conductores de vehículos de transporte público, aviadores, operarios de maquinaria pesada, deportistas profesionales, mineros, trabajadores de altura o de buceo deben ser advertidos de interrumpir sus actividades durante el día de donación y no reanudarlas hasta el día siguiente.



Teléfonos, e-mail: Son elementos de comunicación y modalidades de contacto con el postulante a donante de sangre o futuro donante de sangre. Los datos consignados deben ser registrados según lo que declare el postulante a donante de sangre, explicando previamente al postulante a donante de sangre sobre la importancia de proporcionar información real que permita al Banco de Sangre servirlo en el futuro, guardando la confidencialidad del caso.



Viajes: Se han añadido el espacio respectivo para registrar viajes, de carácter nacional o internacional del postulante a donante de sangre; sin embargo, esto no limita la posibilidad de ampliar la información si el entrevistador lo considera oportuno. Si bien el Formato de selección del postulante a donante de sangre introduce preguntas posteriores, en razón de su carácter epidemiológico y de conducta sexual, el manejo inicial de esta información le permite al profesional conocer de antemano que deberá revisar las respuestas del postulante a donante de sangre en los numerales correspondientes del interior del
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Formato de selección del postulante a donante de sangre. Para la selección del donante de sangre, el profesional de salud entrevistador, deberá tener en cuenta el perfil epidemiológico de las enfermedades de notificación inmediata contenidas en los anexos 3 al 10 de la presente Guía Técnica, y según la información actualizada de vigilancia epidemiológica proporcionada por el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades del Ministerio de Salud o la que haga sus veces.



6.2 DEL EXAMEN FÍSICO: Apariencia General del Postulante a Donante de Sangre o Hemocomponentes



Al inicio de la entrevista clínica, se evalúa la apariencia general del postulante a donante de sangre en lo referente a la palidez, estado de conciencia, orientación, facies, estado de nutrición y estado de hidratación; o si impresionara como ebrio, sedado, o poco lúcido. Ninguno de ellos, por si sola difiere o excluye al postulante a donante de sangre. Sin embargo, orienta a proseguir o no con la entrevista clínica.



Peso:



Son aceptables peso mayor o igual a 50 kg, 1 kg de peso equivale a 70 mL de sangre, por lo que 50 kg equivale a 3,500 mL de volemia. No se debe extraer más allá del 13 % de la volemia del donante, por lo tanto, individuos con 50 kg de peso y 3,500 mL de volemia, no deberían pasar la barrera de 455 mL de sangre recolectada. Considerando que la extracción es de aproximadamente 450 mL +/- 10%, el límite se establece con dicho peso. Las evidencias demuestran que, los donantes con volemias menores a 3,500 mL, tienen fuertes indicadores para reacciones vasovagales y otras propias de la hipovolemia, debiendo ser diferidos. En relación a límites superiores u obesidad, no hay consenso, quedando a juicio del profesional encargado verificar detalles como facilidad de venopunción, comodidad en los sillones de extracción de sangre y valorar otros detalles asociados en el examen físico como presión arterial y frecuencia cardiaca.



Presión arterial:



Se admiten los siguientes rangos: ✓



Presión sistólica:



Se admiten presiones sistólicas de 100 a 140 mmHg. Mayores de 140 mmHg y menores de 180 mmHg, sólo si se encuentran controladas bajo tratamiento médico. Valores mayores de este rango no se deben permitir la donación de sangre. En el caso del límite inferior, entre 90 a 100 mmHg, queda a juicio del médico indagar si se trata de un individuo cuyas cifras de presión son habituales en esos extremos. La recomendación es que, ante la presión sistólica por debajo de 
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